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RR.IP.2218/2018 y RR.IP.2219/2018 
INFOMEX: 6000000272118 y 6000000274118. 

P R E S E N T E .  

En c u m p li m i e n t o  a l  PUNTO PRIMERO de la resolución p r o n u n c i a d a  el 27 de febrero de 2 0 1 9 ,  por e l  
Instituto de T r a n s p a r e n c i a ,  Acceso a l a  I n fo r m a ci ó n  P ú b l i c a ,  Protección de Datos Personales y R e n d i c i ó n  
de C u e n t a s  de la C i u d a d  de México, notificada a esta U n i d a d  de Tr a n s p a r e n c i a  el día 5 de abril del 
presente año, m e d i a n t e  oficio n ú m e ro  MX09.INFODF.6ST.2.4.0660.2019, por el q u e  d e t e r m i n ó:  

"PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta 
resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y se le ordena 
que se emita una nueva, en el plazo y conforme a los lineamientos establecidos en 
el Considerando inicialmente referido." (sic) 

E n  ese sentido, el C o n s i d e r a n d o  C u a rt o  (hoja 34 y 3 5 ) ,  en la parte conducente d i s p o n e :  

"Sobre el particular, del contraste hecho entre Jo pedido y lo respondido es posible 
afirmar que contrario a lo manifestado por el recurrente, la entrega de la información 
sí corresponde con lo solicitado, ya que, la lista oficial de peritos forma parte de la 
documentación que acredita a la persona de su interés como perito, sin embargo, 
como se señaló, dicha lista no es el único documento que detenta el Sujeto Obligado 
al respecto. 

Por lo expuesto, a lo largo del presente Considerando, con fundamento la fracción 
IV, del artículo 244 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera 
procedente MODIFICAR la respuesta del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad 
de México, y ordenarle que emita una nueva en la que: 

Proporcione copia simple de la documentación faltante que acredita al C. Lucio 
Gastelum García como perito, la cual consiste en los requisitos de la Convocatoria 
para formar parte de la lista de peritos auxiliares de la Administración de Justicia, 
dentro de los que se encuentran la cédula profesional; el resultado de la evaluación 
ante la institución evaluadora especializada en la materia autorizada por el Consejo 
de la Judicatura de la Ciudad de México; y el Acuerdo 29-01/2018 emitido por el 
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México en el que se hizo del conocimiento 
la Actual lista de Peritos Auxiliares de la Administración de Justicia del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, y en caso de que la documentación 
contenga información confidencial deberá someterla a consideración de su Comité 
de Transparencia . . .  "  (sic) 
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Al respecto, se informa que el cumplimiento de la resolución fue gestionado ante la Dirección General del 
Instituto de Estudios Judiciales del Tribunal Superior de Justicia, quien atendiendo a lo ordenado, 
proporcionó la información consistente en: 

• Copia simple de los requisitos de la convocatoria para formar parte de la Lista de Peritos Auxiliares 
de la Administración de Justicia, mismos que fueron publicados en el Boletín Judicial de fecha 7 de 
noviembre de 2016. 

• Copia simple en versión pública de la Cédula Profesional del C. Lucio Gastelum García. 
• Copia simple en versión pública de los resultados de la evaluación del C. Lucio Gastelum García ante 

la Institución Evaluadora especializada en la materia. 
• Copia simple del Acuerdo 29-01/2018 emitido por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México 

en el que se hizo del conocimiento la actual Lista de Peritos Auxiliares de la Administración de Justicia 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

Conforme a las propuestas de versión pública de la Cédula Profesional y los resultados de la evaluación 
ante la institución evaluadora especializada en la materia, que contienen información confidencial, se 
procedió a someter la clasificación al Comité de Transparencia de este H. Tribunal, ambos documentos, 
por lo que, en la Décima Octava Sesión Extraordinaria celebrada el 2 de mayo del año en curso, mediante 
acuerdo 06-CTTSJCDMX-18-E/2019 se determinó lo siguiente: 

VI.- El 5 de abril del 2019, se notificó a la presidencia de este H. Tribunal, la resolución de 
los recursos de revisión RR.I P.2218/2019 y RR.IP.2219/2019 acumulados, recibiendo dicha 
resolución la Unidad de Transparencia el 10 de abril del año en curso, ordenando lo 
sig uie nt e. -------------------------- ------------------------------------------------------------------------ 

------------- ---------------------------------------------------------------------------------- 

"PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta 
resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción IV de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y se le ordena 
que se emita una nueva, en el plazo y conforme a los lineamientos establecidos 
en el Considerando inicialmente referido." (sic)-------------------------------------------- 

----------------- ---�----------------------------------------------------- 

En ese sentido, el Considerando Cuarto (hoja 34 y 35), en la parte conducente dispone:---- 

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

"Sobre el particular, del contraste hecho entre lo pedido y lo respondido es posible 
afirmar que contrario a lo manifestado por el recurrente, la entrega de la 
información sí corresponde con lo solicitado, ya que, la lista oficial de peritos forma 
parte de la documentación que acredita a la persona de su interés como perito, 
sin embargo, como se señaló, dicha lista no es el único documento que detenta el 
Sujeto Obligado al respecto. ----- ------------------------------------------ 
(. . .) -------------------------------------- ---------------------------------- 

---------------------- -------------------------------------------- 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
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Por lo expuesto, a lo largo del presente Considerando, con fundamento la fracción 
IV, del artículo 244 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, esta autoridad resolutora considera 
procedente MODIFICAR la respuesta del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, y ordenarle que emita una nueva en la que: ------------------------ 

----------------------------------- ---------------------------------------------- 

Proporcione copia simple de la documentación faltante que acredita al C. Lucio 
Gatelum García como perito, la cual consiste en los requisitos de la Convocatoria 
para formar parte de la lista de peritos auxiliares de la Administración de Justicia, 
dentro de los que se encuentran la cédula profesional; el resultado de la 
evaluación ante la institución evaluadora especializada en la materia autorizada 
por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México; y el Acuerdo 29-01/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México en el que se hizo 
del conocimiento la Actual lista de Peritos Auxiliares de la Administración de 
Justicia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y en caso de 
que la documentación contenga información confidencial deberá someterla a 

consideración de su Comité de Transparencia . . .  "  (sic)------------------------------ 

VII.- El 1 O de abril del año en curso se solicitó una ampliación de plazo para atender la 
resolución de los recursos de revisión acumulados. ------------------------------------- 
VIII.- El 12 de abril del presente año, se informó de la resolución a la Dirección General del 
Instituto de Estudios Judiciales de este H. Tribunal, a efecto de dar cumplimiento a lo 
ordenado. --------------------------------------------------------------------------------------------------- 
IX.- El 24 de abril del año en curso se recibió el pronunciamiento de la Dirección General del 
Instituto de Estudios Judiciales de este H. Tribunal, proporcionando la información que se 
cita a continuación: ---------------------------------------------------------------------------- 
• Copia simple de los requisitos de la convocatoria para formar parte de la Lista de Peritos 

Auxiliares de ta Administración de Justicia, mismos que fueron publicados en el Boletín 
Judicial de fecha 7 de noviembre de 2016. --------------------------------------- 

• Copia simple de la versión pública de la Cédula Profesional del C. Lucio Gastelum 
García. -------------------------------------------------------------------------- 

• Copia simple de la versión pública de los resultados de la evaluación del C. Lucio 
Gastelum García ante la Institución Evaluadora especializada en la materia. --- 

• Copia simple del Acuerdo 29-0112018 emitido por el Consejo de la Judicatura de la 
Ciudad de México en el que se hizo del conocimiento la actual Lista de Peritos Auxiliares 
de la Administración de Justicia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 

---------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
X.- Del análisis de la propuesta de versión pública de la documentación proporcionada por 
la Dirección General del Instituto de Estudios Judiciales de este H. Tribunal, se advirtió que, 
en los documentos consistentes en la copia de la Cédula Profesional y la copia simple de los 
resultados de la evaluación del C. Lucio Gastelum García ante la Institución Evaluadora 
especializada en la materia, contienen datos personales, como se precisa a continuación:-- 

------------------------------------------------------------------------- 

a) En Jo que respecto a la Cédula profesional, se procede a realizar las siguientes 
consideraciones: -------------------------- ---------------------------------- 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Niños Héroes 132, Col. Doctores, C.P.06720, Ciudad de México 3 
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En la versión pública se ha testado información confidencial consistente en: ------------------ 
Datos identificativos como lo es: su imagen, toda vez que, al ser parte de la Lista de 
Peritos Auxiliares de la Administración de Justicia del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, su nombre y firma se consideran públicos, en virtud que los 
análisis y estudios que realizan derivado de su profesión, que en auxilio a la propia 
autoridad jurisdiccional, estos convalidan los dictámenes que realizan, por lo tanto, 
su imagen sigue perteneciendo a la esfera de la privacidad del particular, misma que 
debe protegerse, atendiendo a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y a la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. ----------- 

En este sentido, debe señalarse que los nombres, por sí solos, no son considerados 
como datos confidenciales, sino sólo cuando se encuentran asociados a otros que 
identifiquen a sus titulares, como en el presente caso. En este sentido, de divulgarse 
el dato descritos anteriormente en este párrafo, se divulgaría información de la vida 
privada de la persona, lo que es inadmisible por tratarse de información confidencial 
vinculada con el derecho fundamental a la protección de los datos personales, 
consagrado en los artículos 6, inciso AJ fracción 11, y 16, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 6, fracciones XXII y 
XXIII, 7, párrafo segundo; 8, 21, 24, fracciones VIII, XXIII y XXIV; 186, párrafos primero y 
segundo; y 191,  párrafo primero, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. Artículos que, en su orden, indican 
lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------- 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: ---------------------------------------- 

''Artículo 6. . .  ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

-------------------- ------------------------------------------------- 

AJ Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el - 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: --------------------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

. . .  //. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen tas leyes." ---------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

" A rtí c uf o 16. . . -------------------------------------------------------------------------- --------------------------- 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación 
y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la 
ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento 
de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y 

salud públicas o para proteger los derechos de terceros." ------------------------------------------ 
----------------------------------------------------------------------------------- ------------ 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
"Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: ------------------------------ 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Niños Héroes 132, Col. Doctores, C.P.06720, Ciudad de México 4 
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. . .  XXII. Información Confidencial. A la contenida en el Capítulo 111 del Título Sexto de la 
presente Ley. --------------------------------------------------------------------------- ----------------- 
XXIII. Información Clasificada. A la información en posesión de sujetos obligados, bajo las 
figuras de reservada o confidencial."--------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------- ------------------------------ 

''Artículo 7. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
. . .  La información de carácter personal es irrenunciable, intransferible e indelegable, 
por lo que ninguna autoridad podrá proporcionarla o hacerla pública, salvo que medie 
consentimiento expreso del titular." ------------------------------------------------------------ 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 8. Los sujetos obligados garantizarán de manera efectiva y oportuna, el 
cumplimiento de la presente Ley. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o 

conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de 
esta Ley.------------------------------------------------------------------------------------------------ 

( . .  _)------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
----------------------------------------------------------------- ------------------------ 

Artículo 21. Son sujetos obligados a transparentar, permitir el acceso a su información 
y proteger los datos personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, 
órgano y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político 
Administrativos, Alcaldías o Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos 
Descentralizados, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, 
Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás Contratos 
Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos o 

realice actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de México, y aquellos que 
determine el Instituto en arreglo a la presente Ley.------------------------------------------------------ 

-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

(. . .) ----------------------------- --- ------------------------ 
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 
naturaleza: ------------------------ ---------------------------------------------------------- 
( . . .  )  ------------------------------ ------------------------------------------- 

VIII. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; 
( . . .  )  --------------------- ------------------ --------------------------------------------------- 

XX/JI. Asegurar la protección de los datos personales en su posesión con los niveles 
de seguridad adecuados previstos por la normatividad aplicable; y-------------------- 

( . . .  )------------------------------------------------------------------------------------------------- 
XXIV. Las demás que resulten de la normatividad aplicable; ----------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

"Articulo 186. Se considera información confidencial a la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. --------------------------------------------- 
------------------------------------------------------------------------------------------- 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas 
facultadas para ello." -------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
Niños Héroes 132, Col. Doctores, C.P.06720. Ciudad de México 5 
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"Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a la 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares 
ti tu/a res de I a i nf orm ación. " -------------------------------------------------------------------------------- 

Así como los artículos 3, párrafo IX, 9, numerales 2, 3, 7 y 8 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, que 
disponen: ------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: ---------------------------- 

. . .  IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona física es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información 
como puede ser nombre, número de identificación, datos de localización, identificador en 
línea o uno o varios elementos de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, 
patrimonial, económica, cultural o social de la persona; ----------------------------------- 

--------------------- --------------------------------------- 

Articulo 9. El responsable del tratamiento de Datos Personales deberá observar los 
principios de: ------·-------------------- --- ---------------------------------- 

--------------------------------------·---- 

2. Confidencialidad: El Responsable garantizará que exclusivamente el titular pueda 
acceder a sus datos, o en su caso, el mismo Responsable y el usuario a fin de cumplir 
con las finalidades del tratamiento. En cualquier caso, se deberá garantizar la secrecia 
y la no difusión de los mismos. Sólo el titular podrá autorizar la difusión de sus datos 
p ers o na I es. --------------------------------------------------------------------------------- ------------------- ---- 

3. Consentimiento: Toda manifestación previa, de voluntad libre, específica informada 
e inequívoca por la que el titular acepta, mediante declaración o acción afirmativa, el 
tratamiento de sus datos personales. -------------------------------------------------------------------- 

7. Lealtad: El tratamiento de datos personales se realizará sin que medie dolo, engaño 
o medios fraudulentos, tengan un origen lícito, y no vulneren la confianza del titular. - 

8. Licitud. El tratamiento de datos personales será lícito cuando el titular los entregue, 
previo consentimiento, o sea en cumplimiento de una atribución u obligación legal 
aplicable al sujeto obligado; en este caso, los datos personales recabados u obtenidos 
se tratarán por los medios previstos en el presente ordenamiento, y no podrán ser 
utilizados para finalidades distintas o incompatibles con aquellas que motivaron su 
obtención. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- ------ 

b) Ahora bien, en lo que corresponde a los resultados de la evaluación del C. Lucio Gastelum 
García ante la Institución Evaluadora especializada en la materia, cabe señalar que 
aparecen nombres de particulares que realizaron las pruebas correspondientes, no obstante, 
al revisar su nombre de los participantes en la Lista de Peritos Auxiliares de la Administración 
de Justicia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, publicada en el Boletín 
Judicial el 7 de noviembre de 2016, estos no aparecen, en ese sentido, al no pertenecer a 
la lista oficial en cita y al no ser servidores públicos, es información que pertenece única y 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
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exclusivamente al titular. -------·--- -------------------- 

----------------- ----------------------------------------------------- 

De lo anterior, en la versión pública se ha testado información confidencial consistente en 
datos identificativos y académicos de aquellos participantes que no se encuentran en la 
Lista de Peritos Auxiliares de la Administración de Justicia del Tribunal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México como son: ----------------------------------------- 

Datos ldentific ativos: E I nombre. ---------------------------------------------------------------- 
Datos académicos: La calificación de la evaluación. ------------------------------------- 
Datos Personales, por lo que no pueden divulgarse, ya que por su naturaleza, son 
susceptibles de ser tutelados por el derecho fundamental a la protección de los datos 
personales, consagrado en los artículos 6, inciso a) fracción 11, y 16, párrafo segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 6, 
fracciones XXII y XXIII, 7, párrafo segundo; 186, párrafos primero y segundo; y 191, párrafo 
primero, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México. Artículos que, en su orden, indican lo siguiente: ------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos: ------------------------------- 
"Artículo 6 . . .  ------------------- ------------------------------------------- 

-------------------------------------- -------------------------------------------------------------------- 

A) Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases: ------------------ ----------------------------------------------------------- 

...  /l. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes."--------------------- 

-----------------------------------------· -------------------------------------------------- 

"Artículo 16 . . .  ----------- ---------------------------------------------------------------------- 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación 
y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la 
ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a tos principios que rijan el tratamiento 
de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y 
salud públicas o para proteger los derechos de terceros."----------------------------------- 

------------------- ----------------------------------------------------------------- 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México: -------------- --- ------------------ 
"Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: ----------------------------- 
. . .  XXII. Información Confidencial. A la contenida en el Capítulo fil del Título Sexto de la 
presente Ley. ------------------------------ ---------------------------------------------------- 
XXIII. Información Clasificada. A la información en posesión de sujetos obligados, bajo las 
figuras de reservada o confidencial."----------------------------------------------------------------- 

A rtíc uf o 7. . . -------------------------------------------------------------------------------------- 

" La información de carácter personal es irrenunciable, intransferible e inde/egable, 
por fo que ninguna autoridad podrá proporcionarla o hacerla pública, salvo que medie 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
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consentimiento expreso del titular." ------------------------------------------------------ 

"Artículo 186. Se considera información confidencial a la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. -------------------------------------- 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas 
facultad as para ello. " ---------------------------------------------------------------------------- 

------------------------------------------------------------- ----------------------------------------- 

"Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a la 
información confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares 
titulares de la información."------------------------------------------------------------------- 
Así como los artículos 3, párrafo IX, 9, numerales 2, 3, 7 y 8 de la Ley de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, que 
disponen: --------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: --------------------------------- 
. . .  IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona física es identificable cuando su 
identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información 
como puede ser nombre, número de identificación, datos de localización, identificador en 
línea o uno o varios elementos de la identidad física, fisiológica, genética, psíquica, 
patrimonial, económica, cultural o social de la persona; 
Artículo 9. El responsable del tratamiento de Datos Personales deberá observar los 
principios de: ------------------------------------------------------------------------- 

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

2. Confidencialidad: El Responsable garantizará que exclusivamente el titular pueda 
acceder a sus datos, o en su caso, el mismo Responsable y el usuario a fin de cumplir 
con las finalidades del tratamiento. En cualquier caso, se deberá garantizar la secrecía 
y la no difusión de los mismos. Sólo el titular podrá autorizar la difusión de sus datos 
personales. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- • 

3. Consentimiento: Toda manifestación previa, de voluntad libre, específica, 
informada e inequívoca por la que el titular acepta, mediante declaración o acción 
afirmativa, el tratamiento de sus datos personales. ------------------------------------------------- 

7. Lealtad: El tratamiento de datos personales se realizará sin que medie dolo, engaño 
o medios fraudulentos, tengan un origen lícito, y no vulneren la confianza del titular. - 

8. Licitud. El tratamiento de datos personales será lícito cuando el titular los entregue, 
previo consentimiento, o sea en cumplimiento de una atribución u obligación legal 
aplicable al sujeto obligado; en este caso, los datos personales recabados u obtenidos 
se tratarán por los medios previstos en el presente ordenamiento, y no podrán ser 
utilizados para finalidades distintas o incompatibles con aquellas que motivaron su 
obtención. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en los artículos 6, inciso AJ, fracción 11; 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
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y 16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 
fracciones XXII y XXIII, 7, párrafo segundo; 21, 24, fracciones VIII, XXIII y XXIV; 186, párrafos 
primero y segundo; y 191 ,  párrafo primero, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; así como los artículos 
3, párrafo IX, 9, numerales 2, 3, 7 y 8 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, por unanimidad de votos, el Comité 
de Transparencia, DETERMINA: -------------------------------------- ----------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PRIMERO. - EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO SE CONFIRMA LA CLASIFICACIÓN DE 
INFORMACIÓN EN SU FIGURA DE CONFIDENCIAL, RESPECTO DE LOS DATOS 
PERSONALES QUE ENCUENTRAN EN LA CÉDULA PROFESIONAL DEL C. LUCIO 
GASTELUM GARCÍA, PROPORCIONADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL 
INSTITUTO DE ESTUDIOS JUDICIALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSITCIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, mismos que no puede divulgarse bajo ningún concepto. ---------- 

---------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO. - APROBAR LA VERSIÓN PÚBLICA DE LA CÉDULA PROFESIONAL DEL 
C. LUCIO GASTELUM GARCÍA, PROPORCIONADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL 
DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS JUDICIALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSITCIA 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO mismos que se entregarán en copias simples al peticionario 

------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------------------------------- 

TERCERO. - EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y RENDICIÓN DE 
CUENTAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO SE CONFIRMA LA CLASIFICACIÓN DE 
INFORMACIÓN EN SU FIGURA DE CONFIDENCIAL, RESPECTO DE LOS NOMBRES Y 

CALIFICACIONES QUE APARECEN DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DE 
LOS ASPIRANTES QUEPA TICIPARON EN LA CONVOCATORIA Y QUE NO APARECEN 
EN LA LISTA DE PERITOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADA EN EL 
BOLETÍN JUDICIAL EL 7 DE NOVIEMBRE DE 2016, PROPORCIONADA POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS JUDICIALES DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSITCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, mismos que no puede divulgarse 
bajo ningún concepto. ----------------- --------------------------------------- 

------------------------------------------------------------------------------------------------ 

CUARTO. - APROBAR LA VERSIÓN PÚBLICA DE LA EVALUACIÓN DE LOS 
ASPIRANTES QUEPA TICIPARON EN LA CONVOCATORIA Y QUE NO APARECEN EN 
LA LISTA DE PERITOS AUXILIARES DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, PUBLICADA EN EL 
BOLETÍN JUDICIAL EL 7 DE NOVIEMBRE DE 2016, EN LA CUAL APARECE EL 
NOMBRE DEL C. LUCIO GASTELUM GARCÍA CON LA CALIFIFCACIÓN RESPECTIVA, 
PROPORCIONADA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL INSTITUTO DE ESTUDIOS 
JUDICIALES DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSITCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 
mismas que se entregarán en copias simples al peticionario 

--------------------- ------------------------------------------------------------- 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
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------------------------------------ ----------------------------- --------------- 

QUINTO. - Se instruye al Lícenciado JOSÉ ALFREDO RODRÍGUEZ BÁEZ, Secretario 
Ejecutivo de este Comité, turne el presente acuerdo a la Unidad de Transparencia del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, para que notifique al solicitante, en 
tiempo y forma, de conformidad a los artículos 206, 230 y 231 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.------------- 

------------------------------------------------------------------------------- 

SEXTO. - Se instruye al Licenciado JOSÉ ALFREDO RODRIGUEZ BÁEZ, Secretario 
Ejecutivo de este Comité, para que comunique el presente acuerdo a la Dirección General 
del Instituto de Estudios Judiciales del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
a fin de dar estricto cumplimiento al artículo 177 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, así como al "Criterio 
que deberán aplicar los Sujetos Obligados, respecto a la clasificación de información en la 
modalíd ad de confidencial". (sic)--------------------------------------------------------------------- 

-------------------------------------------------------------------------------------------------- 

De lo anterior, atendiendo a lo ordenado y a efecto de cumplir con el principio de máxima publicidad, 
se proporciona la información ordenada por el Órgano Garante, por el medio que señaló para oír y 
recibir notificaciones. 

Lo que hago de su conocimiento para los efectos legales a que haya lugar. 

A T E N T A M E N T E. 
CIUDAD DE MÉXICO, A 14 DE MAYO DE 2019. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

LIC. JOSÉ ALFREDO RODRÍGUEZ BÁEZ 

C.c.p. Lic. Valeria Parada Sánchez.- Coordinadora de Información Pública y Estadística del Poder Judicial de la Ciudad de México.- Para su 
conocimiento. Presente. 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
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Río de la Plata No. 48 2o: piso Col. Cuauhtémoc, México o .F. 

C.P. 06500, Teléfono 51 34 11 00 Ext. 3705 
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PERITOS AUXILIARES EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

ESPECIALIDAD: VALUACIÓN DE BIENES INMUEBLES 

NUEVO INGRESO 

51.- 

52.- 

53.- 774 

54.- 816 

55.- 841 

56.- 842 

57.- 

58.- 

59.- 

- 
60.- 

61.- 

1 
62.- 

63.- 887 

64.- 904 

Institución fvaluadora ns ACATLÁN, UNAM 

..... 8.0 

. APTO 

.APTO 



Especialidad: TRADUCTOR EN RUSO 

Fecha de Examen: 12 de noviembre de 2012 
Responsable: 
Teléfono: 

*NO SE PRESENTARON ASPIRANTES 

APTO 
A P T O ·  

APTO 
APTO 

APTO 

APTO 

.APTO 

�-6 

6.3 � ---· 

· 7.8 · 

. . 7.0 

Espedalidad: VALUACIÓN DE BIENES INMUEBLES 
Fecha de Examen 14 de noviembre 2012 
Responsable: 
Teléfono: 

- 
NÚMERO NOMBRE RESULTADO 

REGISTRO 

\.\ 5 
_ ... 

94 
100 

138 
140 
168 7.6 

184 9.0 APT0 
222 6.5 APTO 
258 
260 
271 

312 
342 

- 
364 
397 
458 
491 

496 

500 
565 
573 
576 

593 
614 
618 

63+ 

658 

11 



APTO 
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660 

684 

691 

733 

739 

744 9.6 APTO 
757 8.3 APTO 

774 7.6 APTO 

816 7 . 6 .  APTO 

849 APTO 

863 

878 

881 

- 
887 
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EL DIRE 

Í:i IC � :F EL IPE;WAREZ AG"C¡_V.�805-73 

---------•-•,-· 

LIC. RAUL NAME NEME 
NOTARIO PÚBLICO No. 79 

DEL EDO. MÉ,'C. CON 
RESIDENCIA EN l,.A PAZ 

MEXIco·.· 

. .  ·· 

, . .. . .  

. .  

. .  

-  EL SUSCRITO LICENCIADO RAUL NAME NEME t:qOTARIO PÚBLICO---.-: 
NUMERO SETENTA Y NUEVE DEL ESTADO DE MEXICO, CON RESIDENCIA 
EN LA PAZ, MEXICO, CERTIFICA QUE LA PRESENTE COPIA CONCUERDA 
FIELMENTE CON SU ORIGINAL QUE TUVE A LA VISTA, LA CU,I\L VÁ EN 
UNA FOJA.UTIL QUE COTEJE EN LOS TERMINOS DEL ASIENTO TRES Mil 

OCHOCIENTOS VE°iNTIOCHO DEL LIBRO DÉ REGISTRO DE COTEJOS 
NÚMERO .CINCO. . . . 
- EN LOS.REYES l:.A PAZ,.ESTADO DE MEXICO A TRES DE SEPTIEMBRE 
DEL Ai'IO DOS MIL DOCE. . ·' · 
RNN/mvni · 

t 
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RECURSO DE REVISIÓN 
CUMPLIMIENTO 

SUJETO OBLIGADO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: RR.IP.2218/2018 Y 

RR.IP .221912018 ACUMULADOS 

Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos mil  diecinueve. 

VISTO: El estado procesal que guardan los presentes autos en los que: 

A) El quince de mayo y siete de agosto de dos··mfí'd'iecinueve, este Instituto 
emitió acuerdos con los cuales dio vista a la parte recurrente para que dentro de los 
plazos de CINCO DÍAS se manifestase respecto de los .. informes de cumplimiento 
remitidos a este Órgano Autónomo por parte del Sujeto OPl,igqq,o, mismos que se 

. t., . .  •. t •,. .. . • ... . .  '•.  

notificaron el veintinueve de mayo y catorce de agosto de dos mil diecinueve, 
respectivamente. 

'  .  '.  ·_:. . � . 

En ese tenor, de conformidad con lo previsto en el numeral Trigésimo Tercero del 
Procedimiento para la Recepción, Substanciación, Resolución y Seguimiento de los 
Recursos de Revisión Interpuestos en materia de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Ciudad de México, sé dicta el siguiente: 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", ;�?L Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez; Ciudad de Méxicói ' '  ·  ·  ·· :: ... · ' · · · 

Teléfono: 5636 21 20 , 

/ '.,  .. 

A C U E R D O  

PRIMERO.- A las documentales que obran en el expedí�rí't�{�·n quese actúa, se les 
concede valor probatorio en términos de lodispuestopor lbs artlculos 374 y 402 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federál, :dé_ápHca:ción 'supletoria a 
la Ley de la materia, así como con apoyo en la siquiente te�Í{Jur!�pru'dencial: 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta _ . · · · 
Tomo: 111, Abril de 1996 · : . ' .' : < • : :  ,: •. 

Tesis: P. XL Vll/96 / · 
Página: 125 .· . , . . . 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS' DE LA LÓGICA Y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14-CONSTÍTUCIONAL (ARTÍCULO 
402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL). El 
Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federet, al hablar de. la valoración de pruebas, 
sigue un sistema de libre apreciación en materia de valoración probatoria estableciendo, de 
manera expresa, en su artículo 402, que los medios de prueba epotteao« y admitidos serán 
valorados en su conjunto por el juzgador, etendienoo arla.s ·reg/éls de,: la lógica y de la 
experiencia; y si bien es cierto que la garantía de legf!.lidf:Jd.prfJ.l(lsfr; .. en el erttcuio 14 

- .  : .  : -  ,. ' : : ·.: : '. { �- : ; ·, . - 



into 
EXPEDIENT,�;;RR.IP.2�1.8/2018 Y 
RR.IP.2219/2018 ACUMULADOS 

constitucional, preceptúa que fas sentencias deben dictarse coniorme:e fa letra de Ia ley o a 
su interpretación jurldica, y a falta de ésta se fundarán en; .tos. principios generales del 
derecho, no se viola esta garantía porque e/Juzgador :VáloreUa's pruebas que te sean 
aportadas atendiendo a tas reglas de fa lógica_ yde fa expettencie, pues e/propio precepto 
procesal fe obliga a exponer tos fundamentos de fa vaforacióh jurfdita _ realizada y de su 
decisión. · · · 

Amparo directo en revisión 565195. Javier Soto Gon;áfei. 1 Ó de. octubre de 1995. 

Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz 
Gueto Martínez. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, aprobó, 
con el número XL Vf/11996, fa tesis que antecede; y determin(>. qpe la votación es idónea 
para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito ñeaeret; a .alecinueve. de marzo de mil 
novecientos noventa y seis. · 

SEGUNDO.- Ahora bien, de conformidad con el primer párrafo del artículo 259 de la 
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendiciónde Cuentas de la 
Ciudad de México, en relación con el inciso. A, fraccióndlJ;,,-del numeral :Trigésimo 
Tercero, del Procedimiento para la ·_Re9�pdón, ·�.q�;�\c:1�9j�9ig_�-,-, Resolución y 
Seguimiento de los Recursos de Revisi.ó.9 )nterpu�_�JQ�,:�rj i/iJ�qjqn a,  la - Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información · Pública y·;··Rendición- de -- Cuentas de la 
Ciudad de México, este Instituto procede a determinar .sobre el presente 
cumplimiento, conforme a lo siguiente: . : - . ,  .,_ , : .  ,  .  

a) De conformidad con el artículo 230 de _  la Ley d� __ Jranspé\lr�ncia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la;;Cü;!'d�:$'1 de. México:  se hace 
constar que los plazos de cinco días háb i les concedidos �:-lá' parté recurrente para 
manifestarse respecto de los informes de curnpümíento _ dados por el Sujeto 
Ob l igado, transcurrió el primero del treinta de mayo.at cínco de junio de dos mil 
diecinueve, y el segundo del quince �(veintiÚrio:di:: ��b�t� de dos mil 
diecinueve, toda vez que las notificacioh'i�i fueron·'réc:Üiz�dá-s·;�1:·\/eintinueve de 
mayo y catorce de agosto de dos mil di'e�inueve/}i�p�diWa'm1

�lrH:e. Por lo que 
.  · > . - , . � · · ,  . . .  _- � I , '.- · • · - � • · ) · ·  . . ..  ·  .. · . · • · .  · · . ·  . . • .  

d e  conformidad con el "Artículo 133.- Una .ve.zconcrüiaós·los {efininos fijados a las 
partes, sin necesidad de que se acuse rebéfdía, segLiltt?btfoic(d-'°i[(éúrsáis€Hendrá 

. : . � .  ,' ¡ ; : . • ; � . � , · . · , , " • . :' • ;  \ J , ." ,1 ." ) , : ,  · \ . " ,  �  .  

por perdido el derecho que, dentro de ellos, debió ejEircítarsé", suderecho precluyó 
en virtud de que no obra constancia én :Eiú 'expediéÚté' rhédia�t�:-t1 · cÜ�I se haya 
manifestado dentro del término concedido para hacerlo. · 

b) El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve<E?(l'r1�t1tútolfe Transparencia, 
Acceso a la Información, Protección de Datos Persona'lé's'Y.'�én'dici'6r1 de Cuentas de 

· .· '. : · ,  ..  -:._,.i-� :~.:_ -.�·::·: ·· . ..  · > . '" H . :  '. .  

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, ·· , ·· :,: · . _  ,  ·  
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. E X P E D I E N T E :  RR.IP .. 2218/2018 Y  
,  .  RR.IP.2219(2018 t,,CU,,MUJ-ADOS 

•• : ' ·.... • � ·i. .. ' . ' ... '. 
. ,. . . into 

·::, � . ' : t . 

la C i u d a d  de México resolvió el expediente sobre el recurso· de' revisión al rubro 
citado, en el sentido de MODIFICAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado y 

se le ordena q u e :  

Proporcione copia simple de la documentación faltante que acredita al C. Lucio 
Gastelum García como perito, la cual consiste en .tos requisitos de la 
Convocatoria para formar parte de ia lista d_e: .pentos auxiliares de la 
Administración de Justicia, dentro de los que se encuentran la cédula profesional; 
el resultado de la evaluación ante la institución ev<1/LJ.q,clqra e.sp(Jcfalizada en la 
materia autorizada por el Consejo de la Judiceiure de larCJ.iudad::dfl México; y el 
Acuerdo 29-01/2018 emitido por el Consejo de Fa Judicatura .de, la Ciudad de 
México en el que se hizo del conocimientale Actual LisJa.de.PeritoiAuxifiares de la 
Administración de Justicia del Tribunal Superior de Jµsticia dela Ciuda.d de México, 
y en caso de que la documentación contenga · información confidencial 
deberá someterla a consideración de su Co'mité, .de. Tra11sparencia de 
conformidad con lo previsto en los artícµ�9s 169, 17q,, J�f'Jf3ft·,Y::?1-6: deJa Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública yJJe']dicié:>n,:de, Cuentes . de  la 
Ciudad de México en armonía con la Ley de Protección df:J D'átós'Persdnales en 
posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de MéxicQ cotr el obj�to de. entregar 
versión pública. Así mismo, en la entrega de la informadóndeber'á 'tomeren cuenta 
lo establecido en el artículo 223 de la ley de la materia.·:'.':: · · <: ·: . : · ,  ·  ·  

. . .  "(Sic). 

e) De la respuesta en vía de c u m p li m i e n t o  de resolución, cabe destacar el contenido 
del oficio P/DUT/3617/2019, de fecha catorce de ��ycf,.de d9�\mil diecinueve, 

_; · : , • : - . , '.  '  · · • , ! , • . : , 11 } _  .... : < , . J ! . ;  ·., , , • :  . .  , > · • . • � :  . . .  tJ1 · 

notificado el mismo día, al medio que la recurrente seJíál_ó p'p.�q recibir nótiñcaciones 
en el presente recurso de revisión, mismo que en la p�'rte:que· n-�s i�téres� dispone: 

:.-�·:� ·:. . ... .  ·�· :/_.�:: .\ ':-."�\f::· : ::.:. 

OFICIO P/DÚf/3617/201'9 . · · .  

, • : .  

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia"; Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. , · · 

Teléfono: 5636 ;21 20 · 
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Po, In ox.1-,,r;,,,srn. n In 1r1run d,,,I p,�sen(d Gc>n�u(ler�'lfldO. c-c>n f11nd1.11nonto I� fr-..c:;r:ión 
IV. Ual ("ff((c:v(o 244 ele, ..... l.Ry do Tn�,, .... pa,r:nc:1n, Acce.s-o tl /u /11fu,7r,¿/CIÓt1 P1ibll'CC1 Y· 
Rt-tnrl1ciór1 ttH <..,•c,entus do 11., Ciudad dt:1 Mó,dcn. as/,-, ,-,1,torid."Jd .. H.-.ól,1/0.,·r, c.:o,,sid,vrc,, 

noocoaorno MODIFICAR lu ruspvu-sta dfll Trit,onaf su,,arinr de ./f!f.;t-i(';/a <IH la Ch,c:Ja,1 
de Mé><tCO. y oraorrerre qtJt-� etrdlEt uno 11,;uvlJ �,, ID c1ue: · · 

Pro¡,01cio11e <.up� s1irtple <lo In c.loctnnonlncfon -rA1t11nto <Jut>,. Bcrt:1d1ta t·,1 C. Luo,o 

Gastel"rn Garcf.-. cn,no perito. ,,, ,·uHI corun:sla un lo� rac,oí.�ilos <ao- u, Co11vocator,a 
para rcxrn er partt:1 de fo lisln d� 1tt1ritos .ffU.'<ll"2res d.et ,,. AclrTtm,'sfrnc.,r>n dt"! Justi,:;,;a, 
ck,ntro de lo:, Q'He eo oncr,ontran 1a cOdola profus10no1, el rc:,u/Uu.io dB ta eva1uac,ó11 
ante In ,n:,titt1cit'>n uvaluaáoro ospecJoJ,znda u,1 la ,natorlo a'i.1(.ori:zodu·1Jnr,.clCo,i.s�}Cl·, 
áe In Jt1cJ1'cotura de lo CiadBd de MO:dcu. y ,JI Acuarclo 2�01/2()18 t11nt1ic:to por el 
Con1,;ujó rl$ to jodir:nturn dt, , .. .., Ciudad de Mt}x,co on cf ""ª Só!l 111rn clf;fl (-;r.u,or:"n�nlo . 
/o Acroof llb-la ele P,qritns AuxilinrBs dtt fd ArbrilniHUVción tit:J ...rustir:/¿, aat .'f'rit:,unnr 
Su�no, do JoslicFu c/Ft '" CILJdAd a,, Mdxk:o y en ,:�::10 ,l<tJ i¡úc.�--tu (JO<::'Utitl?,)caotóh . 
cuotc,oyn 1nf<.1,,1n.u;,ió11 conf1dcnclrJl df'.J/u:r8 SQ111oter10 a aorunaaracion (10 su ()0111i(é 
do í,r.,,u.:11a1t:1llcu:t. � (ole} ···:· · · · ·• · ·: ,:· · :· .. · �-•; · ,.!:·· 

. . . . . . - ' � . .  

En cu1T1pllrmento al PUNTO PRIMERO de ta resoJ4cl6p pronunci��Q1��{,2'7 ;,tr:,.'f.ebrf?'r? �e·:�Ó-((( i:,or �I 
1n.stltuto de Transparencia. Acceso a la lnfonnaci6n PUblica. Protecci6t\ cae Datos Personalc:, y Rf'!ndicl0n 
dft Cuentag de la Ciudad de México. notificada a· esta •Unidad de Ttan�p;.1re,iela .et dfa.:..& de•abril dot · 
p.-oaonto ano mecfü,nte oficio nUme,o MX09.INFODF..,�T,2.4.06G0.2�-�9. ��r ��'::'�de��'':"'���-_; .. · 

·PRIMERO. Por los rt1.(0t1U$ C:KJ.)Ut:,.<;IDO. 0/l a/ Considar�ndo .,CoAr1ó de estn 
ro:s.oJur.iñr•. y con ft1ndu1nuoto ·on ·ul 'ortrooto 24�1. frncCU)h·· tV' ele u, Ley de 
Tran.�poronL�1a Acoosc, u In lnfoonacióu• Ptihli<,;o y He1n<1i<�ión d() CHf:lnt.,.s <le· liJ 
Cladod <lo Mdxico, SC: MODIFICA ,.., fUSPLH'ISta aet s,.ljelo Oh1,,.,odr, y .!<,.O lff Ordf:>'18 
qua .''S'A u,nitc, una rrt�vn. ,¡11 Al plozo y oonrorrno o IOS /lnccun,1.>ntos ('tc;lht:>(€,(';idOS: en 
f.'' Ct.,,1:::nlernndt.1 ,nJci,,lmonfe refc:,rldo. •· (ll!';lc) • ·· '.��· (-�'i ;_ : '. · .  ·  . .. .  

F.r, a8e oentido. e! Coru,udo:-ando Cum'1o (hOJa 34 y 35) e!"n la part.., cand1,.,1�1jte.d1spon�: . 
Sobre ot f..H11llc11/ar. r:U.H contr,•sJe IJet:llo �11tre to pedido y to �,�;Jc>1H/hln 11s 1m:9ih_l'n 

nfi,·rn;Jr c1uu r:;o.n/rvrrü ,:, In n1t1111f,--,c.t�1án rvor t>t! r,:tt,;orro,,tn. la unrffiga ao IV ,ntu,muc,óu 
·"'' cor,HsJ,cu,cJe con lo sull1.,•,1.ut1ú. yu qHt.'?, ,.,,, H:•,u1 of;c,;.,1 clo r,otilnJ"; fou,u-1 r,�lrt� de ID 
uocun>1:lntacic)n r¡uH 111:,�tlilr, 8 la pHr.'iun,, Uet .·,H., ,,H(�•,o .... r.on10 pr,ri10. ::un crnhnrr,o.: 
,::orne> �•6 ser')nu), rJ1c11a 1/.'ito "º (!JS t::11 r,11,co t.1cx.·11rr1e,11Jó QuV rh�Ú.>á.'o vi su;o1c., Oo/lgÓc"ii.,l 
nl1·e:sptJ1':to 

- 

- 

o 
TS.JCDMX 

..  El Poder Judicial do, •  ..,  CDMX, Órgano D&n7ocr;i,tico de.Gobiern¡, .. 

O .. TransparerÍcia 
TS� · ·· . ' 

or. Nún,. é.ii;>ui'l:36t7i:2•o·;i9 
RR.IP.22'1812018 y RF;l.lP.2�1B/2Q18. 

INFOME_X; 60000002721'1 B _Y 80�00002741_18. 

,.,,..,,_,.,,.,:,..,,.,, ,r.,,,-1.,.,t•f.All""" 4> ...... ... ....,,. � .. ,., • • .  >. -..,. � • .,....,.,, e .. .,..-� ... :-:,�._.,., .... ;,., •. 

1•E1 Poder Judlcfal d� ,;;..�DMx, órgan� v·'em���-dtico de ··Gobierno- 
.• ' 1 • 1 t, \ • �., i l •• -��· \: 

O
· 'i,:.;,.;..,¡,j.�•reritj� · 
-.('!�s:1.. . • .  ·� .  

Of. Núm. P/PU::t'i3fi1·7'¡2Q1,g 

ple de ros requis'Jtos d .. l;J convocatoria pa,:a formar parte de je ·us1:a de Perito$ Auxiliares 
in1stracíón do Jus1icio, mismos que fueron pubhcado!5 en $1 Bol�tin Jud,ciat da fi;,cha 7 de 

de 2 0 1 6  .. noviemb 
• Copla si 
• Copla SI la lnatl1u 
• Copia &h pre del Aeuardo29-01/'2018 emilído pCM et Consejo de la JuCUcatura de la Ciudad de México 

en el <1ue e hizo del conocin1ionto la actual Lis.t,1. de Pe,itos Auxllinra19, de f.,:. Prdm1nlstrae16;:., de Justicia 
del Tdbu al Supt:trior de Justicia de la Ciudad de Mexico. · 

- 

.. . . ' 

e ahrilrJe/ 2019. $8 nulificO a la prws>de,,c,'.,;:, de este ti. ;;��-��;;;:: ,�:·¡.���:,cí�:,.,:�� os de revisión RR.IP.2218/2019 y RR.tr, 2219/20·,9 acu111uJac/os. ,�cilú8.11<.10 q,Ct,o 
·,.ID_ U.1111..h·w/ _do_ rr.:1nsparonci:., ol _ 1o __ do· .. ,b,;1 dol nho _ �i:J.,:, .. c{i�l-, ..•. 'c,rd'�11.r��P;.: .·x: 
--------··-·-·-·-·----·········-·-----·· ·.. ·--------··•···-·· . .,_·. _ ERO. Por {,(IS n:,;r.onos FIJ<POB.'<IIDS 811 :9/ Cons1dornndo C.Lriartt.J d& &.Std , rr.:s vción, y con ftn>clo,rJonto ,01> o/ a,ttculo 244. ·1,rtcción l'V da la L&y de 

1'i•.,,1 o:;po,011c;a, Acce:-ro a /Ll l11fo1ntOt,;1ón PúblidJ..J'.y Rund,oió,1.do·C,.,oot<:1s do 1a 
Clu d d-o Mt-náco. S'-' MODIFICA /u re:sµc1u::>{a' .a�.11 ,Sujoto Ot,l1r:J'1Jt'i<? _)' s,_.,_ fe, o�rlerw .. , 
que ·e ornlta unn nuevo. on 0/ plaxo y conforme .,., los hnea,n1onros ust.JbJo·c,dos 
1Jn Considerando lnlcia/,n,;,nte roferido. u (sic) � -�--------···---···••·-·---·--··---·- 

propueE-la!ll. de versi6n pllbhca de In Cflduta Profesional .y 10a resultados de la, evaluación 
ón evaru .. -,dor.7'1 e&plftc,.aliz:ada en ta n,r"llteria, que contiene,., informa,clon conf1donc,a1, se 
eter lo ctusiftcoclOn ol Coml!lt de Tn:llnsp¡ir1:t1�1a dt,1 l::tR1.,, H· Trib1Ír'lul, c.n1bo& d6cumen10&. 

Décima Octava S6s16n Extraordinana. colabrada el 2 de T'Tlftyo·tt�I ai"lo �" �ursO '0,t'ildl:-ulle · 
SJCOMX-18-El2019 !U:1 d�termlr-16 lo sigl.ii";'nlv. . ' · · •. ' 

E,> os,� • ntldo. e1 Consldorando Cua,to (IJ<>i.a 34_y 3:i). en la s,.n,1u .. cqoduc:pn1.q.d1spo1n ,.:.�7 . 
-------- � . """'l-----. ·--.-· . . . •  _  ... 

.. So ,-a ol pnrtJculdr. del contr.,sJ,;, ht..'Chq ontr� to pedido y Jo ro�PC?r>dlclo BS posible . 
af;n a, Quo contr.ono ,r lo rnonire,stado nor nr rocurrcnto. la -�nrrpga·, ,:t�. ta· 
info ,ación si corn.1spond1.> con Jo solicitado Y,CI QtlO, IEI /isr,, ork.�10� (l.,.'>; l.?�•nlb."> ft..Hllu-1 
pa d� In docul'nttntacióJJ que acredita a ff1 ¡1Rr.Jonn ,,.,, su /n1,,,(:a .,::oa,o p,Jrdo. 
$in n,�1n;;o. con,o se sona/o. du:t,a li.sta ,-,o es r,/ ún,co úocurntinr<, q,u.1 rln_tont,--i 01 
s,,1 to Obflgnrlo al rospocto .- ------------�--···---�-.l. .. --";---·:-�..:.�.-'."·'"-··-.--.· � · 
( . .  )  ----------·--------------- ----------··-·-•-····-·····---· 

........ - '1,,-- - ........ � -  ,  •• �-· ,. ....... .._. 
"'""'""""-- .. . . ...  , {"  :,...,,.i..,.,� " e-  �  ..  ,:.,.� .. �- .... •--<·• 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparerieia", Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 5636 21 20 
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info 
EXPEDIENTE: RRIP.2218/2018 Y 
RR.IP .2219/2018 ACUMULADOS 

ADJUNTANDO LO SIGUIENTE: . .  _ .  
BOLETÍN JUDICIAL DE FECHAi QE NOVIEMBRE.DE.2016 

HONORES A LA BANDERA 

S•_. r.,,1k-�.1,,.,., i:ordlAI 1,w,1.n1;1�,�" to,. .!'lo"'°"11aMfl&IM¿.'ldO:.,:.,,�I),- y ,,_..,,tUI, -""\dº•�•J.>IA>:k:os Ge eeee 1'ribo..>nft1 
y .,.?l CQrl!MJ)'I,) (.ht la JudlK:.'6t•1r•. a,nboa, ,cJ., t. CoudMI lffl l�.o.k.-.i,. __ , i=-un10 •I ¡:,.,:.r,11,00/41� jJtlnlt.rAI, J)at'.'I ouo Olllll,1111,. ., 
,1,:1c:, en t:1ue •o rondr�o.n HONOR'tl. A NUESTAO: LÁltJUlfO PATRIO. <l ..... - oc,..,_r,,"'�• ••tv lun••·7 et., nevt...,ar• 
E:�;:c��;k,':;.;:;=;;;E::E��J!:.?E'E•r*�l��·li��·�::r:�4��'.�;;o/�f.��·.�ct�'.'::·. �:. ;�:. 

'1 4, 

"4 _ .. 7 
\ ' '  

·8 - 2 3 · ·  

2J1 - 226 

2 2 7 .  351 . ·  

352 -393 

· 3 9 4 :: � l. 5 ·  
_ 4 1 6 .  ,424 
4 2 5 .  46�-: 

BOLETÍN JUDICIAL 
ÓRGANO ORCIAL DEL TR181JNAl SUPERIOR DE IUSTICIUIE lA CIUDAD oe· MÉIKO . .  

=�===----��----- LUNES 7 DI! NOVll!M8"1! 0� 2010 
- -- -· --· ---  --- . -- ---·--·-. -· 

CONSE.10 DE LA JUDICATURA DE LA CIUOAO DE MÉXICO( · , . . .  ,· 
. " ' "· � AVISOS 

SALAS 

JUZGADOS DE LO CIVIL 

JUZGADOS DE LO FAMILIAR 

JUZGADOS DE LO CJVIL DE CUANTÍA MENOR_ 

JUZGADOS DE LO CJVIL DE PROCl!SO oRAL 

JUZGADOS DE PROCESO ORAL EN MATERIA F'�MIUAR 
EDICTOS 

iNDICÉ 

- 

- 
INVITACIÓN AL "ENCUENTRO fll!OIONAL ºª •NLACl!S DI!! �NS:AO oe '-0. TM180NAl.es SÚPE'.RIOfl.-S 
DE .IUS"T1ClA 01!: LAS ENTIDADCS F'�De.AA"flVA ... CDN LA TlllMÁTICA '"AROUMENTACtó,,.-.1\JRIDICA CON 
,-1!:ASPl!!C.TfVA. CU! GltNDID"'.............. .  . . • . .•.• ,  ,, ,......... .  ,  •. ,.--l"P.Qil•\• 4) 
-----�....... . . ·::�--=�-=l';"-.....;."t;.,..'l'"l,.,,.: 
CONVOCATOHIA flljlUtAF'ORMAR PAR'Tl: oe LA LISTA oÍ! Pf!:AITe>a AI..DUUAA� DE LA ADM1N1ST'AACIÓN 
DI!: .IUS"YlOIA..... .. ,.,........ . (P6,:.Jnoa fl.•71 

- 

- 
Clud-d - M•xleo, ciuauo a• _ .. ...,..o .,:., do.·--...;�¡- dko...,.••.-t-A .SÉ:O�l!;'l'ARÜ-: T'Ec:i-i� _'i¡>.: � 
CDM..a.ÓN O. DI-.CIPUNA .IUDICIAL..•UC, OlA1'1A LÓPRZ M•�.-Pll'tMA. . . . 

. ' .,  

===================·-·----···-· ·-.· .•· �-•.---� 

Et Con-Jo de la .ludJaat:ur• de la CIIHlad d• M•Xlco. • tr•v•• da t• Dt,UCCl-ón IQociuth,• 

1nv1� • ,_ ,. V  •a. •• rvooo!� ==-:�:u����::�:::\: .. :=,,h= c-:�==rt{�i������'.���'>b. t::,,. 
r�i:;;;:c�_,��Jonal d• &Naco• de (19,_-g d� ioa Trlbun•I .. �p.;..,.!,ori,. dJ¡ Jµs-,.,�,. : 

a• '•• Entidad•• �ff11a• - oon la -t•ff1"�lc• ""A,zutn•n-t�lán Jurkl/,c.a �n -� · 

u,:00 -•� ��:.=.:�= :.;::;':; ��:1�;:��;;.;�:;.:���!,�iv:'�•��•t�f;�•�•,-:��)��.���. ·' 
cu1un1a Ou<.:lon1,,c;;, 0o)9a,oo16"1 c,�t•UM•wx:. _, ••ta C.....:••d. 

1nro...-.-.1 "'-- ,:u�.-,- ,,,1,,,,,,_ ,PO ••&<$1.l'O � .,-...-eñc1t1. rnv- dO it..o0.-.---1�.:0 .:.-t.;.1,i,tc,r-n. �,&..:s�-1100 
�•....,._.,..._ 33b6. 37:..Z3 V Jl3'f;C., ., • .  '• •· •., • ' . 

: , .  

-· \ .  •:.M.I l:.. 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia". Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez; Ciudad de México. ' ' 

Teléfono: 5636"21 20 
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into 
EXPEDIENTE: RR.IP.2218/2018 Y 

. RR.IP.221.9/2018 ACUMULADOS 

,.� .... 

·.:( :�· 

:i·: 

{�r 

- 

- 

·,· 

L\""""' 7 do novle.mbfe <lff<I ;tt}1@. B01.E'r1N .IUÓfC"'\.'.�. 199 • l. . >";,,.vtq¿¡. ¡ ',.' 5 

CONSEJO DE LA JUDICATURA CiE LA CIUDADcC>E .MÉ��co 

cONvOCA"n?R"�A 

PARA FORMAR PARTE DE LA üS'rA: DE PERrTOS AU:,:C,�l\f:;;S . 
DE LA ADMINISTRA��Q,N ,DE ,uSTICIA .J:· . ., ... -� , ,..:. 

El Con5ejo óe Id Judicatu<4 eso le Cludad do Méxoco. l:X>NVOCA a toc:km los inter�r.tos quo aspiren 1t ingresar a ffl! bstu de .AJ.1,olil.t-res de l8 Admlnlstroclón r;to.Just;cia y a tonos oque!los que oplut11m�ntu .,,,e,. 

1-,ncucntren ,nscti'los. ' ' · · · 
1.,;:; l'fntcno-r ian cun-;pl11TI•1Jor..c:'I a• Acuento 15•41/2010. u.rn,1100 en s.esk)n plc,o&rl,;, d<!tl �1/oJ e:�atr•� de <,.'Ct.,bro óe" 
<.l<>fl .-.,,; d,fl'Cir.h,&: y con fund.on,nn,o t1n In rt,1;.pJ&St.o rx,r: 
e,) Lo" nr1le(Jlo:1 l.0-0. j 2!2 ap!).Jttoda wc- o..a.S.: C�A. r,:,cclonfH\ 11 y 111 óC> 1� (;,'),O,,o;t,���ck',,', ."Pltlllt!C:<l do \o,,¡' (-.!"<14¡:i.._'S · • 

::i) �'•"�c�i'�.-:/:,'�;:�c:to� V y v,. 101. aoa, l..03� 20J. 'fr�cu:,nos xm y XXIII, <� -��\��'ür-nw::ri �<-•� 1'-r,rn;Nil' \ · 
Supo�� d<> hJ�tOC::10 d,ol Ot--.l,ó!<l F�. v • ' 

. . . · • ·  . .  
l.G  ,;:c,ov-o,::u,tort.u c,ur., P,,,filt�• AJlClll...-o-,; du 111 p,a...,¡<l,.,,.Ult<::!Ó/l d.'11 .h•sli1;u) $-Orll 1:1" lU"< si8;Ut8Mffili l.•S.�l�,t..:1....:klt,,; 

f �'\()11il'III G lt��o;,. "º"" Si,1<"($<MtU.dl>$ "!( 

A&)'Or,,,011\lt • • -r· (1ft ,�"�·-·· . • •  
'TraOUCl.o-�11, • .,.,�,ow •. i,n i.r,ff)MUI . . . . 

1 
�on¡o-r-.�; C7'1h'IO Mc,ntf...-,n. Chtno Cl!ll1<oo-á•- Án11X1. uoo� ... JDPO<�- • . • • . 

. �=��-p�::::;��,=�·- '�w: -¡o�i;ti-�a 

![;.��;���-:,�;',;;]• 

- 

I..Vf'WII• 7 dO novlctnlt)r-Q d•I :.to 10 
��--- �----� 

.-.. , Ji(t! c,,..,J,..d&nu "._,,.t<!.,.r;n . 
8. "'Y�r,cr nc.,·n-l<"mo Dn la c,,.,d&u do Mé>licio 
C. ('¡,:u::ur "" buu.....,_ fl:f,...,tao,é>n 

�.... ��:ll:�·::,. ·:���·�;:�.�:d�;� (o ��;;..��llld, .. :·:�r:�=.�n� �l ��_m.n 
OoOUff\.-n-taolón ruquori,ta: 

A•plrnnt.a• da nuevo � .  

Cor;>itnr de oipkwnas. �,..,u,1,;:ulQs y Ótro5 ciocunwan�os c•l'\d�cor>t- p::.,u do11-.oGfrJ1 sce 

�'������;., ¡lUf"t r""y.n •nt81VW0"!1Mo'.,_��;.Y1;; J::rtto, e,.,;.� o,�,. 

T� "otof(t"� �U) hlnrteo·y 1ll,l/l'O, ttime.l'loO c,oa.nc!hl,(J')<",' --='º O�V.UIJ!IIW.Ífll(i •1ue 
-llcot'Cl '•. 
C4rt.ff co,,,,r,ron-,,iso Olo.poa<t:ldo" p,01 .e, l>ns.tm.,w de, ('"JO..litlól\ Jt1din<tt1ttfl, Ot'I eeooe .... �' 
1••�Jol-"<...,. r, ,....,. � y l)f'OCoitt.m1♦1'-\i:.. d4' :-a eot�\:lO,,O-, t"nllt,li"l'l>t.1�.f,111,1 de·,c,ó.<'l�n�ec.i-, 
�he 11,o,:,r tif"O"l&d� po.- e,I ;).!UJ,IIHrtl.t. ' 
c, ... 1.nru1r:i60 de &.U v&f'Lcta en·ts matorra do 1" ln!ltit.ución•a,p,�1 .. da par•al Cun...oJQ. o(!ol 
"'°'-•"'-' qu .. dllll"8 �la,,. ,,.,,.t.:a.,;ltir, 0,-., 11'1 ev<1l•J.r.;ó,..,, t;nd.t �"•brerto oor ol s._J,non.tunto. 

•·· a .. 

Se- =l�c1t..� - ,;i;,¡i._'1 <61 �¡:t.Jt<Unto oro,,n . . . · · • • · 
:l .. - So)ic>�ud de, lt�-). <.1l1l'jf!Ú<'t' nt Oo,,,-,,o de u, JOOl<-.ObJftl del lu c�trctAff d .. �ce:,, 

jlo-,1'\n.;.Qt>UO <ot-•ilt�,.,,ro: • 
.... Norubr'e dttt inlf:o-�oo. 
� •• Oomlr:J1<1 y 
"'.- MD10/1Mtt.) �I"\ i.-(�) �tJct 5a Oft� tr,g.,_, . . . ; ,. , . " · 
c,:.,,.ru, ORJ-() pt'OMKICJI ao UOC!it verdllld úe ne naae,- 5100 eol'k1efm� pt,r cfeiriié -.:i:\i"S arnt)r'lte • 
pe,v& nUtOOrn,i do rn6c 6- Ut1 ar.o oc Prl'Slórl. o pe,- uo-i,u:l do n:�oo, troudo-, f-.J�lflc:�i6n, 

::��;:0�:u=&�:::'m ����_.!S:,"�;:';:,�:."_,,oms, 1�,�n• ron�• nn �- ecn�r,ro 
=��=o�'.eou,. .. ;- ·  .  __ ··: ,.:._ .. · :  
COpl• C..rtif'lca:f..-. d&l Tituk) Prqfelslonnl. {Si lo o•pO-C:t.111.-:i-'iKJ .JG r,,q\ll't)lt-!OI). 
C°'fólh t."XHtrf� do la 06dula Pf0(U1!.lonaJ. (Si 1n �OcialtdaQ 10 .r.<11JIOl"Q,). 
Copio OC Is Cl(!•<:i.,,..;.1 ór., i,wt .... nnnc-.il a colo>g!O pr<>�•wial d-ot 10 t'ISfl'..Clalldlld h•n COfl<• 
ele ,st'lr ,...,lembro d-c: o�n �."o..4:1-..oe•oct6n pf<rl'••lorool). 
Cul""l<."'\.JIVl"T\ ..-.mo D<:U.1111\�n,tk> .. 

- 

Nata lrnportn.1110: Su rNQ.,t.al'l!I co,r,nr .-.on lucrar,; lo" roq'-'l$1t�. &!>"tt'lli- ,.,, .. :,,:,p .. ni>-1,., :-,, 
�ntnt" 001> IU d<>eu,nttntAco&• ,¡,....:,f..,¡,•r,nnol°"ntw. · 

,.._rito• -.ct.ualrnen-t• ln..crl- .., i.,I u.ta; 

ta¡¡. ;,+r.O<' .. !I q� t,,c'IU.1.Ut· ..... nt., ftXMOft � 00 1-t, 1,1,su, dct F',,;nlu� AÍ..J.,.Ulo� d& � AOrru<'i'lilH)CÓ<'\ 
d.-. 1, .... 1'<:,ln. out,.,,.,. ....... , .. ,,;,_ ,:;,,<)r .. :Wcfl(O N C->Ar.JO o:e la Joltl111Ctit1,.1n,, ,:le '8 C.ll®d do -'-"ff)dc,O 
� - ,i;u do$60 eomir11.1111r f'--""8•1"\do-eo.-,,.,o.�udUtvci. du .,..w l"nlum .. 1. ' 

Calle de La Morena No, 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, 

Teléfono: 5636 21 20 · 
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===�;1,���:::
0
1: 1a.1ud1�1.<:.0<::::.���::nwa ... , �;��nono oo,�o�;Ü'l-•flfl,,.'ftf_-;,· 

uw,,,,!,> Cft'I l,ll Cofn"-,6,n <1vw l)tlf,IJI ffl.i 8'"t>C1l> 4'1"'31f.l"Ur; .tí' CtW.U OC QU(t IN l)uÚ .. �l"T•lne, f,,U p;,nllnuldud 
un 111 1,,.,.0,.uch'.•o, OooorJon ,..,,.....;,.,.,t«r "" 1;dor1tprQn1,.:,c ,,._....,..., ,;:.,rt)µt,r (;� ei. t.r-'baJO q<Ht '•1-,.,. 
QOl>Qt''O"<l�o i,- u-.....,. do ura cartn c,o.-np"'-"''4:L<> y N:�l.'-'\I"'-"' •u <:1umic_.k>, 

. . . . . . 

h-n -- (;�l,Q o..�.-.p,-or,,e-a, ... de>Ql'"""nuru<,,-.,i .... blO(ir, WUl l<>•J:�u,(\t,H, :l;?.·4. B, 9 10- 

)' l.1.. 1::.<' Guan a ,os puosk>1" lJ "i :10, � �:"""'ªrttc,;I.N'\l•r.!'t�- • ,  

La locunMnt.a""6n - d..,_,. --..-»lar �J.,..,. y ._....  •sJCnaao •n .a p.-.�Nl'll(laU.,, QM AA'- �c:lnr.>w 

dni ...... tr.:uTO do, C•tuok>• NIJ•C>ff...,_-, de< Tr.ovn.-.1 5..,pe,-1,;,, ck:-' .-lu-..:lc•.t del Oltttr,to F1><n..,.,i,, olnc«tlt•• on H'.o;., 
r.e- r>fntn Na. 4R. -<NUun,;la P'"º· du J.0:0ó .,. .1.C:{JQ'r,,o'""" y U• 16.00 a ::1.8�00 har•-s. l.3 anire,r.a oc lft 

��. �';.�:, "',!:;�';;�" p�=: :,. -;:� ::::':��=�'!:'.:::.::::::::::,;; ;::::::.: 
-• ¡.n ,�•n• -�•••• �r Jo q.- -•p.cf• • lo• punir- 7. •• 9 y 10 dot>e ..... n pn,,50ffUM'fn• .n 
di• t,o nw,,IJ,,..JCO _,, ,0,rn• ffl,Ul�. 

fY.• PN odllJfflont.o 

fr, ot1>01kldor.arn..,...�o..,.. ;\4 lfl:'fu (t,;, ...,_.,..,,.�,o ci,q,< tol'.-.>or, <.""\An,-o:.;;n �''"-�·""" de- 1'-�'u...S:.,,.. 
Ju<.lin1tk:a:1 f:ln 1.-, i,.,,,.,kJo .-;.. 10:00 o :1..1..00 norail.-, do .i.c..·un n ,n:',.)(), ""'en.a. 9<> cntro-tt--vó ...,¡ 
"Wl,..,.nt,• ,...,,. $C-11� a., ,es,-1,0 q� d<>botl� t,h,.,.,,, ,,or, -<u-< d..Hn,. P•�no1x1�- .. �l\�lrt---;1<:-1• <l!<I 2 
t10f'i'> Pll!'D �c-nn,,- 1-U 00<;:omr...-cnciOJ>. " •· " < : ' • ' • ' 

R..-.er-otorm__, . 
�""°'""'"""' .. ,, •• ,.,.,o,t·,..r,to .,,._ q"o ,. • ...-,1,.,,.fl;o.ft ,o Qer-t!f\c-ww.,lón «.s.v-n..,._ r""" I;) ;r.,slil,,c,,:,,., 
ocnlfl<Jndo.-.,. nl 1n .. u,.,,., 00 C"gtud..,... Ju:tcll>klr.. 

�.�:;�:!,�11�,::,:';:,/'",,;:':.i'�:!1.1�:::::,1�, J...--:.��c:;"�' . ..,., o! Oolu�o J\'��f•:� 1 1  .. �'_qtlc;"-" du, 

�:::.-=.,d= ;::.,::.:�01-=::,,:- ,.:!!!i:-,_.7!!:�;==- �i:_.:;:.,.��·td<�+:t¼h�ij���;· 
Judtc .. HH"' -.,..-4, •<F'lilt;>.......,DIIII. . ' ' '• . 

EL 01n•cTIJA G«Nfl!""'4L � 
tNSTTTUTO 11>1&: E:&TI,IPtoa JYOJC'°'LE$ 

UC::. AU'"REDO ÁLVAREZ CÁJIOE.NAa 
{f"lA'MAJ. ' 

El Tribunti Suocrior de Ju::;tléiO y el Consejo de 111 Judlo.1tu,a, Sf'f"'boi;. de 13; C1ud&d. �� Ml!ox1co. 
a través e lu Dtn.--ccit>n de- Evnluaetón o lnte�nck:rn P&icotógieo ?&,..._ e� Slpo,o. Ju.d1c�1 y 
el lnsdtut de t:studio-e. Juct1ciHleS, invitun o Mo@stnK:los. Cor:sojeros, Juoceil-, Secrot.unos 
JudK.lir;,l(li"\'j f"unrnQt"\DnO!'l, F.it.u1t1mntn� y Publico uuereecco (!:.-1 lll n•1o1tA.H'"-· o J'l.0.•11,f.:i11�r en et: 

Prlm..- Cfc::lo da C-Onh>.-•noh,1•; •· · •' · , · · 

.. E PAPEL DE LA PSICOLOGiA EN LA" l�PAR'nCfÓN D.E .JUSTICIA� 
11S.10y .17 -- --- ..... ,o:,.. 

;:=; •�, 2.4 """ C"<;túbt., "' 7 <>0 �,....,_, ·a..• .aho uf' "'""'::. ..., ,_. P.."\f:I,"'" w.i. "',.¡ ,nv,.�.,r1c. _c,c..1'1=.-;,,c,1.-,, 
,¡,.,f"k..--bol- ¡ t�:,..- ... Jdt .. pb.fT'IX), o �w.:n "'" <:I ...... ,: r.np-./�.itOD-�it:.I/COIP, .. 'i"f .... � .. : , • .  

!�?:��� �¡�7..�!�,.h6i�������.� !���:�i4��,.¡¡q;':;_,����=-.!:�l:�J!rf�t:J�,�- ,iu�J,� 

. . .  
, , ' ,  

VERSIÓN PÚBLICA DE Cl;DULA PRQFESJONAL 

� 

.·'::���--�- 
�::re � ·y�I?E-=-==s-o,.,.:REZ A·Oi.:::.�- 

• 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparéúcia", Col. Narvarté Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 5636 21 20 ·· ·· · 
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VERSIÓN PÚBLICA DEL RESULTADO DE LA EV ÁLUACI.ÓN DE LA PERSONA 
DE INTERÉS DEL PARTICÚLAR 

. .  

E.studíos :Judiciales 
TS.J_OF e 

mo de la PI eta No. 48 2o. pt.S� Co1.: CuauhtWmoe, M�ÍCXI D.F. 
. C.P. 0650�/!�i'é!�¡�J ?¿ �1 00 _E.xt. 3705 

, ';-'/ . ,. _ _.: ) :, :  ; 1 -l i , :  

. /;',, ,?;�- .. :>:· . 
PE.RITOS AUXILIARES EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUST.'ICIA·,: . .  

ESPECIAl.lDAD! VALUACION DE BIENl!.5 INMUEB-��S- ··,>:;/: 

�TRIBUNAL 
�SUPERIOR 

DE JUSTICIA 
DF 

NÚisvo 1NoResO 

• 

• 

tnsnrucíon BvatuaOora ns ACA1LAN. UNAM. 

ACUERDO 29-01/2018' , , . , . ·  
, •  ;  ·. . . ·  . .  

.  �- ' •  ., , ·  .  -- 

•u eandu.;\.Q .._ 1• U,:ior•�lAd• M.a""'-IU- J14�t.- Z-... • t. S..:r-t.a.,..., "l·...c-,uo<:• da 1• 

Cucnaal.On. d.- A.chn.u-u.#-..,-,.Ori. y �JH..lc•lbe> J. -- O.�,o ..-o.:r.,J.ado. ·•l 
Contr•lor O.n-.i.. 4'1'f CC",no • •- -.a.°NJ!rid.dO!'I •o:t....lnoletr•HY•• coi:-r-pa�it��� 
-:ud.,. -cf,a) 'l"Yn.ou.n.al Supwrior de lu•tioc1A .S.. la. Ctu....i.td de M•:•'-C,a.. _Q�,n-..pJ...-. -- . 

.. •·.' . . .  ;  

c_........ntqu- -=-t• J.te�fón pan. .., .. eoTOoOC1núeni,., •I Otlldal Mayo.- )' p,,>t' 

�;;�fªt1f.����r,21i�t\��,:�,�t 
:!'lllGUNl.>CJ,.- A�dW.ndo • Jo. •n:l'CC'Vd"-� l•�•� y -=•dlru,· . • · t · ' .  :  .  .  .  

=:.-;.=; �:•:::toi: ª:.;==:,=-��;:-:-;::�}1���;;;;??;-�{�;_) ·:}:,> 
!.">tatrito f'od.wal,. -t. y U)., &-acx:ion- XU y xxt,.'"d-.1" 'Rep,..,_.,,.��eil'StS¡:���'f't ,� '·• � . .t• 
c�,a dP •• )udicatu::r.a de Ja C'h.11:iad··,.i:f'!':.:\�,-""-'?- _ .. ��;:.�f�.,1f;�\.f1:J:·v 
dw1a:nrun. •�lor,,__,. 141 d-1,pVt,d� d• 1A ��� M_.,,..,._ ""f.� 

1 

�ªif.ªlt�ik�., .. ��'.�'· ���- � _, loa t�o- -��� � •1 puru,o $�NOC> d�I 
p _ _,ta �-p 

- 

- 
..... c--1-s- AUro&'• c-:�A=��i. J.I � .. ? _r-,ni,?��- .. \_. . .  
V•1� y c-l e� J�qo;• M•T11:tn- ArreSul.n. lnt ... � dc_la C:-..a,...,,.-.16.,. de 
Au .... � d.- ¡.,._ ....,_.....,....,tnl•tTac:ión de ,_te¡._ J.al. c.....r- d• la Ju.di-e�...,_!_. d.• -1.& 

Oud,...l. d-.n c: ... •nr.a con uJ ._._,. CAAJ�/_�1Cn7': -.,nh:tdA � ��•-- c,,xn!_.on,: 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transpare'h'.61á;(,'.t�ol;,Nahiarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de Mé>ticb'. ·t ,.,�. 

Teléfono: q636 21 20 . . . 
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CON:t•JO t>6 '-A,.A.,ICJICAYI..IMA 0P. \.A CtUDAD oÉ. �Icé> 
. ..'·:.··, . · : ·  

-· '·' .•. �·· 

• 

• 

• 

• 

._."'...........,_._ • •·onald..r.-.Wwt...,_ _ �--'••..._,..•In ,.:·�.t.ón.....;. i. 
__.... . - u. u. IN � -  "'"-u.;.,,_.,.. la � �  4-  .,...,,-.As,l T� 

�no,- Ar lu•ht"W ú HA 0.w.._,-, - '!- � ..... q,..• - � ·- � 

:::�::::= :..:.:-;;�=--�>'al ==��-�t:;:1-: 
::.::-: ::-,.::::h:.:�.:.,.:::• :==:;:, ::.'c�&..y��::.::.:--::-:: 
•t'Ul:'ulo •dd R • ..,_,...,&o lAti.."'ftlM'&., .-.W.�O'laOIQU ¡.a.,. te I� .s.·!., CÍu.ct-1 
1.t.,, M�, ,.._ •-.nl...,.141...._ .-,1 P'h>- ... l !"---Í•------'-'-.,....,,--�c.,- 

�����?.Ef�����j�� 
............ ,r.u.-.... - -•----�·•t .. yr;:"'"Q.Ml.lo et. h�. �•.-,�'°" 
p..,,,.._....HN ...... • ,- •l 1.-t. .. 1-'k� d..c ·n-1-....:,�1 fk,p.rior da 

=:�.'-�2:);,.,.uu- Au::::.t.�• ,:• ==���= 
n!>o�l.....-n....s..d �n \e e-_,��• y d...,_-� U.._. doo- --�,._.,_... _/ 
... __ , .. q .... - 11-- a � ,..-. a- el ... __ ,---·--, 
�- ..... ,,_... �•no C'ol9',,'--IO da�- � � d•, � ••---..kNJ 1.02. 
:M'J'l. b.-:,ci,ctn ">C)(rlf. d• la 1..oy �""'c;ta � "T"r�J 9o,,_- d•,Ju•bd• 6- 

,,.._._,.H•l> �-•t.-» 'J' z, dorl __,__"".,.1n-U"Orda- e� d•.••J.....Slcw- 

d• laCiuc&.dd..�•----•·-------------c.--- 

..,_....caac,. .• A..<_.,_.. l• -...gr.c1'c.,n 1119 l�- n....-v .. -1..u,11¡a - A,rl- ..... .....,,,�., M MIi A_.,_,.,1,.---,...•Jw•---� .............. IH�.._¡,.-z..,••-•,_·��-��--,,. 
qw• - r,o,&.o.,. _, •- ..-.w- CAAJ-o2.;'.-r1'7. d • --=--  qu1� d�...._� ,_ 

,...1.1, � ... �- • F""0"' 1• C.0.-1 .. t,,,,o el .. Av•......_ J .. ·-•�• 
J� J.1 � \A Jud...__ .. ••• la <-:tt.d.acl - M-k"t:lt.· "'-.,_..dll P"'W' .._ 

==::-v:=;::::=�=-�:::.::;::.:::�.�-�:·d�· . � 

,._ _ __,_ C... d•• -.-.-.- .__.,_ --- e:---,..,.._ 1,a  Ju.�lt'\•._ - &..,<� ... ..-,. 

ª��§ª���; 
ca.J Tri-•-.1 Slo•r--t,:w d-c> J•-•'-c'Joa'd•l• CJ�d.d• ,-,.-,. • �91?.,d• q,-• � .  

·- --- ,...__ .,..._ -r"-1- -,...-, --.. N�)o>-• -u-- • � ••. •�- . 
... � -- ,.U- Jr ,.,,"1_ .AwlirU..__,_.,� ........... -.� - 1�1'� -.i. ')'.W� 

'111w,-,_ - ,.,.-...,,....., '-" e_--,,_._., A,,M..,_ .. _ �• "fl �--ea-. J•H1Uc ..... ..-+-1, .-., :w; .. 1...,..� .. 
,_ ... _ _.... ..... __ '"-'• 1.-- _ ,  ..  ���---·-y 'll•J �W� '!"U ..--��l;..-:,-t, 

:::: ,·::::.::: .:.:::::��;= :..�-=:::: :.:=:�;:.;:;;.� �·::,. 
A�-.-.1,o,n d• J........:-- de J""9 Ju:, ... du._..- La c:6u- d• � --  �-:� . 
........... ,,. .. y Cl.Ytl..--- 

��.¼��7���, 
��..,...,_ ... , e--,..,  ..... � , ....... ...__ ·"" ...... .,. ... ..,. v,,,.,...,,_ J.: 
�- d�l�� .& .--....J'l.ado d.a &.. ��·-"-'-•....,. vi .___,:.�·d.;..·q�••!,�,,/ · 
--•• • __,..., d. qv• 1• Coe.�o.t ...._ A..-.au•._ d. ¡., A,d�0�.'o.,;. }��' 
d" -•----� -.at.aol �n.a--o�,,-u�d,,�,"":.� • 
Qun•.r� ,.__..,. • - � o-., ... ..a -cS• •••• -� .,.,.,.�J p��,.¡.; _ 
_ ....,.., • ..J. ,�- d• �ud.1- Juc.4.kt..llt'- �• "J'Hbu--.1 S...p-.rt_. ·,c1,. J,._nct.'. :..� 14 
C:t� d_, M� .a- v_..,�la _,__ '"f'aG �ca,,U-� a. doc�-� q...-' •A 

.... - � , � :i.n. � -. - c:.-.-- c:-on • J � . ---, .s., �  
-•--�•J.,_� ..... n ..  - ... ,...__ ,..,.. --,...,....�,, _ .. 
d..lac'C" ...--_.-ttco «..-0>,r - • - • - • .- .-.. -.. d .........,..,,_ --- - �  ... .  -aC�"'-!�- .... - .  ·  
,_,,. ,_____ --------�,,.,·-.� 

-. -�-=-==.:..-...-����,· 
. · t  ..  , ' : : : \ , . ·  

· · ·  ... t,••· 
··'J ,:� �•: • ., ... _:f·:"'r'" -�., 
.• , ....... ·i,.\•,-·-,1• .... 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia"; Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de Méxiéo, . . .  

T  eléforio:,5636 21 20 · · · ., · 
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·.• .. -; .. , _ ,  

•,;· 

• 

• 

. .. . . 

1-JiX'TO-T_.._. ,...... ........... ,.."""',...�•--.S••l-�""""\IÍab-sa A� 
C<in-c• -"\.8:Ut.lar. "'°'""- '"-- � d.ffil n--._. z-n,.41,:. ·y.id- 

0

':)r d� · 
Joir..- M•rlf"'<'• ,.._� ... �- J• 16 e� ,.,.;... 4'._...,.,__..,.. � 1.- 
1\.d�•b'Ac:Mlond... J•.uo-Jc:tC-.i_..,, do, ... J�.n-ra "'• &..C.j.w..t..,d • � 
Con-•'"( .. _ � �- �---._. � - �'"º y· ..r- 

pn,-..-t"'n-. • ¡.,_c��,.._, ... �·Au� 0.:.--11.Afr'�U•"'"'<>«'-- •'-"'• 
r-b r;t-e-1 R-rt.o :Z.U"""1k1' _v..,....,_ y, ,,,-.,mr Jcwa- �,�,�� 
lftl""l,V•n•- ....... C'..,......__,,, d,e A ...... u,� J• ... A ..... .._ • .._..,,.. d• } .... ,e:iu ....... 
emnn • 1.- n1..--- .... r....,....,. ... , �, 1..,..._� .. .., .rt... u.-..u- Jvdl.�. -.w. Ov_....,. 
� .. 1 d<" � - lu••r_4d."""""·>''nn ... _ Judk:i.Al,. •-1 Oflc:.IAt -•)'cw, y por 
.-on.c:!'uch-. o.e o!t:t,,..... cu- te- ..---b,--.J.,.. al ·o...----- a,,-,.,.� do �  

T�•""'•o:-• • .- ..... ,,,_ .t.,l T"1hu.t..,.I liour-1o.•?' de ¡.-M � �-1.,• JII...S-•I. 
Cuc:npla.- --- .. : ... �., ..•.. ., - . -:---'-- -----;�:���.-r�-:···- 

s. d• e'"•"• n- .a oo./�-���u por •1 '. �.::,.¡.,· -�y..;• c4· 

'0-l'""-.a Svp,.n,_cJIIW'.¡a...�� d.- """•,.ko. �� •l�.J ,- • 
'"-""-kt.,-_.j,Qn -� ... - pw,• U..-.,�r • ........,._ d: �o ,...,.. e� � 
1-�p.-:lúr.J�._,... ,aJ-"od,,. '""ld6-'ooc;ho, 4-.,-�.,•tlol·�·-• 

:::==::-:: ... e_-:::-�:.:-��:=-.:.��:��=:=,:.��.:-���::;,;� 
1- y 1-. 1.,1�- doo - .o....-, «:>l�kl F .S.. •��� #"":'," 111', �, 
-•)'•n I n- .- ...- - ' " )'  .199, J,._;6,on U , �  la  'l.,.� �-1 'l.� 
� d• Ju,a� .... �- P�t. •" .,.,� - lo .,:liap---'0 .,.:.W, •1 -�1o _, fl•I 111 .... ..-.co ... ...,._ ... - c ... .-,,¡o 4oo t. l.....:J� .... &t. J.- O,.wi..J , 
_,.,......,.... ,......,._,,..__4.1 <•-1 .... --�--..-------.; . .----.--.--� 
T..- .. �:1----�..i ... 1 no1  t.o p ......,.... .,d,a ro,: r � , Ol'l c 1.a 1 ...C.  . -  �  
c1,-1 Tni...- .... t :o;1u-,._..._ os.. ,__,_ d• 1a o aJ ..,. M-looQ. �'-"� ..t. . _ . ....--V· 
- • c....,....,.,..,...,_ i. ,. .. ,,_,..aac:AAn p--. "-- • c.bO .a .P. .... pQaO �: ' 

� ...... - ,..._s  ....  �-•I .- d•--•d�o. Ut'- i..:..,� 
del ....._.._.,º e� "- •• i.. "'••- .-.. � .. e- .... �....,. � • 
• .._ 11 -.sc. .-1 - .a. • � - - - ,.  ....  • ...U --SO • ...a �  ..  -  

..  �'1----· --·�·- 

De las constancias anteriores, se advierte que respecto -if; lo ordenado, el Sujeto 
... " .. , . . . .  , , .  ' · •  

Obligado debía proporcionar copia simpl� de la :'..dotiüiilentación faltante que 
acredita al C. Lucio Gastelum García como pe,rfto

1 
y . en caso · de que la 

' "  1 \  !  '• . .  

documentación contenga información'•' .. confide�c:�a_�.' � debería someterla a 
consideración de su Comité de Trensperencie; d.e .contormkied con los 

' ' , . . .  �  . .  ,  .  ,  :  

artículos 169, 176, 180, 186 y 216, de la Ley de Trsnsperencie, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de ' l a : '  Ciudad de México, en 
armonía con la Ley de Protección de Datos Personi:J,te.i;e.n Posesion de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México; en curnplimienio::e(SÜjeto Obligado notificó al 
recurrente al medio electrónico previsto, el oficio dé !rafo,, en congruencia con lo 
ordenado, quedando debida constancia de lo mismo en expediente de mérito, bajo 
los siguientes criterios: . .  . .  ... ... . . . . .  .  .  . . . . .  _ 

► De acuerdo a la resolución en estudio, se: deberla �ntr,egar a la parte recurrente para 
completar la acreditación del C. Lucio Gastelum García como 'perito, 16 siguiente en 
copia simple: •· · · 
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-  .• j 

• Los requisitos de la Convocetcne Pª(ª formar pqeff ,de ·1a)i�t�: de .oemos 
auxiliares de la Administración de Justicia. · 

• Cédula Profesional del C. Lucio Gastelum García. 
" • El resultado de la evaluación del- . c. Lucio Gasteium García ante la 

institución evaluadora especializada ente materia autorizada por el Consejo 
de Judicatura de la Ciudad de México, · 

• El Acuerdo 29-01/2018 emitido por el Consejo de la Judicatura de la Ciudad 
de México en el que se hizo del conocimiento la 'ectuel Lista de Peritos 
Auxiliares de Administración de Justicia del Tribunal Superior de Justicia de 
la Ciudad de México. · · · · ;,_ ' '  ;:.: · · · · · 

► La Dirección General del Instituto de Estudios Judiciales, a· ·través del oficio 
IEJ/DG/153/2019, de fecha 23 de abri l .  del año 2019 ,  remite a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado recurrido; lo siguiente: 

• Copia simple de los requisitos dé /ti tohVocatdti�: par�- fo'rmEÍf'parte· de ,á 
Lista de Peritos Auxiliares de la Administración de Justicia, mismos que 
fueron publicados en Boletín Judiciatde fecha 7 de noviembre de 2016. 

• Copia simple de la Cédula Profesional 'del C. Lucib dástelum+i'fJrcia. :e; . 

• Copia simple de los resultados_ de la·  evaluacfói{•del C.· Luck: Gastelum 
García ante la Institución Evaluadora especializada en la materia. . 

. . . ,. .  .  .  r ; : .  · ' .  .  

•  Copia simple del Acuerdo 29-01/2018 por el Consejo' d(:: la· JUdicatura de la 
Ciudad de México en el que se hizo. del conócfmientb léi ��t'ual Lista de 
Peritos Auxiliares de Administración de Jusiicié: ci�r' TríbUilal Superior de 
Justicia de la Ciudad de México. , ·_·_ 

► Respecto del Acuerdo 06.CTTSJCDMX-18-E/2019/dii:Úi�b 'er?la Débima Octava 
Sesión Extraordinaria del Comité d� Transparencía dél Ttibuiiá(superior de Justicia 
de la Ciudad de México, celebrada eldosde mayódel año en curso, se clasifica la 
información confidencial contenida en: la - iriformació.�, · sotlcitada, y se ordena la 
elaboración de la versiones públicas· correspondientes.r: .'i· •,· _ ,  __ · , , :: - : :,, :  _. . ,,, . .  

·  . .  '  . .  ,  �·:: .... 

► En el mismo sentido, a través del ofifk, multícitado . se: ácijunfa copia simple del 
Boletín Judicial de fecha 7 de noviembre de 2016°,'- qüei'-cóntf�·n·e la ·convocatoria 
clamada ,  así como de Acuerdo 29-01/2018, del ' m isrri ó  m o d o  que las versiones 
p úblicas tanto de la Cédula Profesional c o rn o  d e l :  resqlt�d6 de la evaluación de la 
persona de interés del part icular, dando c u m p l i m i e n t o - a  i6":'ó(d�nadó por este Órgano 
Garante e n  la r e s o l u c i ó n  i n v o c a d a .  -  : ; ; • / _ ;  •  ·  ·  

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", Gol: Narvarte.Poniente, 
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Finalmente es dable concluir, que de acuerdo con lafracción X .. del-artlculo 6° de la 
Ley de Procedimiento Administrativo del Óistrito Federal:;��� ·aplic��ió;n supletoria a la 
ley de la materia, son considerados válidos los actos -�d:rntnistrativos que reúnan, 
entre otros, los principios de congruencia y exhaustividad, entendiendo por lo 
primero que las consideraciones vertidas en la respuesta sean armónicas entre sí, 
no se contradigan, y guarden concordancia entre lo solicitado y la respuesta; y por 
lo segundo, que se pronuncie expresamente $9l?fe . .  lo solicitado, lo . cual 
evidentemente aconteció en el presente caso. 

Dicho precepto se trascribe para mayor referencia: 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATJ.VOS. 

CAPITULO PRIMERO· · , ·  . . . . .  
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

t.,{/·� .,'.:,.jl::·;·:i'! . .... .  ()\:·•¡ , .. : .. 

Artículo 6°.- Se considerarán válidos los. actos administr:.é1t(v9_sqqe. reúnen. los Siguientes 
elementos: 

·. }':\ ;:· ...,_;/;;)-� �}·; : \.:., . .. ..  :�-�--; �.,· .,. : 

[. . J  .  .  .  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y r�s·o1vif'.e:ipres:amente todos los 
puntos propuestos por los interesados o previstos por'la$ -normes., .. 
[. .  J  .  ::; :�. �' :;:·: > i::·.:· ·, ; .; .. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudenciaemitlda por el Poder Judicial 
de la Federación, la cual dispone: · . .  ,._: 

Época: Novena Época ·: � : ,  ·  
Registro: 17907 4 , . . . 
Instancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIAQ.O.EN MATERIA DETRABAJO DEL CUARTO 
CIRCUITO · . .  ·-· �- · .  .  
Tipo Tesis: Jurisprudencia .. , · :_· ·. · U!·,<<: · 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y �u Gaceta , . .  ·  . . . . .  
Localización: Tomo XXI, Marzo de 2005 .· · · · t.:.'. ':-.··: ·' i,,>.:. 
Materia(s): Laboral · · , :  ·  
Tesis: IV.2o. T. J/44 :·:::t:,-q.,;. •.ve ,, • 

Pág. 959 •.:, .. .  : ::·::·,  . .  
[JJ; 9a. Época; T. C. C.; S.J. F. y su Gaceta; Torno XXI, Maff,fü�� ,3�gfff19,>�59 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD, PRINCÍPIOS DE. i:ftfsrDIFEf:fENCIAS Y CASO EN 
QUE EL LAUDO INCUMPLE EL SEGUNDO DE ELLOS... .: L 

Del articulo 842 de la Ley Federal del -Trab'ajd·se advilrte )tFexfsteficiildé dós principios 
fundamentales o requisitos de fondo que deben observarse en el dictado del laudo: el de 
congruencia y el de exhaustividad. El primero es explícito, en tanto que et segundo queda 
imbfbito en la disposición legal. Asf, el principio de congruencia está referido a que el laudo 

Calle de La Morena No. 865, Local 1 ,  "Plaza de la Transparencia", .Col_: NarvartePoniente, 
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debe ser congruente no sólo consigo mismo, sino también 'Can 18 1itis, · tal como haya 
quedado establecida en la etapa oportuna; de'ahr que se hable, por un lado, de congruencia 
interna, entendida como aquella caracte�ísti9é!J!.(;J que el {fi!!Jdp f!(?:po,n,t�(Jg�,resetuciones o 
afirmaciones que se contradigan entre stv, :por otro, dé' co'ilgruenciá e,x_te.(na,.:que en sí 
atañe a la concordancia que debe habercon)a\JemfJnda'YC.q'ritestaciq'n'rorrrwtadas por tas 
partes, esto es, que el laudo no distorsione, ó altere lo pedido' o· lo afeg�do én ·ta defensa 
sino que sólo se ocupe de tas pretensiones de las partes Y,di/é'stas, 'sín introducir cuestión 
alguna que no se hubiere reclamado, ni de condenar o de absolver a alguien que no fue 
parte en el juicio laboral. Mientras que el de e)<:haustividad ésta relacionado .con. el examen 
que debe efectuar la autoridad respecto de toces las cuestiones o puntos litigiosos, sin 
omitir ninguno de ellos, es decir, dicho principio- implica ta 9bligación del juzgador de decidir 
las controversias que se sometan a su conocimiento tomenao .en cuenta los argumentos 
aducidos tanto en la demanda como en aquellos en los que se $Ustenta·ta contestación y 
demás pretensiones hechas valer oportunamente en el juicio, de tal forma que se condene o 
absuelva al demandado, resolviendo sobre todos y cada uno -tie'tospúntos litigiosos que 
hubieran sido materia del debate. Por tanto, cuando la autoridad laboral dicta un laudo sin 
resolver sobre algún punto litigioso, en realidad no ·resulta :,contrario . al principio de 
congruencia, sino al de exhaustividad, pues lejos de 'distdrsio'nar é/'aiterar ta litis, su 
proceder se reduce a omitir el examen y pronunciamiento de .una,\cll�Stión controvertida que 
oportunamente se le planteó, lo que permite, entonces, 'h�b1ar'1de· un :laudo propiamente 
incompleto, falto de exhaustividad, precisamente porque·'tá·'congfuehcia·::�'extema·.: significa 
que sólo debe ocuparse de las persona§<qi:Je contéh.dieidh.,-dbmo :'partes · y  de sus 
pretensiones; mientras que la exneueuvidea (rrlptica que}e'lja�go}1á·'i,fe'9éciparsf?. de todos 
los puntos discutibles. Consecuentemente, sí et laudo no sátis(ac� :éstd'(Jltimd; eslnconcuso 
que resulta contrario al principio de exháusti�i�'ad que eméig(;J'.:dél ·ar(ícülo 842,'de la Ley 
Federal del Trabajo, traduciéndose en un iaudo'·ir,comptef9, con /� consigulentéliiólación a 

la garantfa consagrada en el artículo 17  de la 'Constltúcioti Federal:· ' ·.i · 
. : -;-···-. i : , .,, _ !. · ,  . _ · . :  f::,·¡,··�,·-:•:�: :·._-.; .. : .  

.  '  .  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO · ·EN -'MATERIA · ' D E :  tRABAJO''DEL;··CUARTO 
CIRCUITO . .  · .  · , ; ! . , : ¡ :: , : . , · .  ,  . . . .  ' ; · :,  . . .  

Amparo directo 461/2004. AlfonsoEnríquez Medina. 22 dei�éptiembre de'W04. Unanimidad 
de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretario: Reyriáidi:/P1fl4h 'Ra'ng'et. ' ·  ·  ·  
Amparo directo 391/2004. Comisión Federa/de ElectriCicJád.' ii:de ·septiembre' de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Alfredo Gómez·Molina. Secretaria: A'rigelidii'Espínb Zapata. 
Amparo directo 43512004. Petróleos· Mexicanos y Pemex R'éftñilbióii. :t5 de''octubre de 2004. 
Unanimidad de votos. Ponente: Victorino Rajás Rivers. Secrefaria:ii::."ilianáLeal González. 
Amparo directo 486/2004. Canos Javier Obregón Ruiz. 20 :dé 6ctúifié de 2004. Unanimidad 
de votos. Ponente: Victorino Rojas Rivera. Secretaría: Lilia'ri'tl t.éaFG'on!i�tez: · ·. - 
Amparo directo 559/2004. Yolanda Perales Herhefmdez. 27}J�'óctu8ie.·de !W04. U,nanimidad 
de votos. Ponente: Abraham Calderón Dfaz. Secretario: Frahcisá/ Garcita Sandoval . 

. .. . . .  ··\/�_'._:·: \:�i_:·:�'?Yftr,r):t· - . 
Por tanto, a criterio de este ínstítuto s� ti�_nf por cg/rjp!i��-\1�;-��#.B'.Íy.c�r1 de: fecha 
veintisiete de febrero del dos mil di�cinueve;i<:_djqta·dé;3. po;(.:,_el .lnstltuto . de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección-de '[fatos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,  toda v.�z qµe'·e/S�Jeto Obligado por 
• • • ,• � • , • • 1 • • • • ,• • 

una parte notificó al medio electrónico previsto la ·información·. de ·interés del 
·:·- ��.\ ¡-: _ '. ' ' · : · · , . n t . � · .  __ · : · ,  
,,-1).�i:' �·:_-::· ;':·•;-></·. {��(-'/¡·· 
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inlo 
-  .  -  ,."::' •· - •-_1: ,)::(_r¡_ , - -_ - - - . - - . ·y·. - - 

particular, conforme a lo expuesto en efc·uerpo dél ·preserlteiéi¿ue'rdo� Io que 
evidencia el total cumplimiento. ·'_'.ic<:'.;)r. ; -· :"-'. • .  ·, 

. . . .  ,  . - ·  

.:_: _ _  :_:·.:--:. ': :-: . .  _ :,- , : { { ¡  \:.· 

TERCERO.- Notifíquese a las partes a través del medio':s'�naTadéj"para tal efecto, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 89 dé( Códig'o' a�·-;� Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria de-·acuerdo con el artículo 1 O 
de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información B9bJf�fy Rlfndición de Cuentas 
de la Ciudad de México. · · ·· · ' · • • V � -  ·  -· · ·· 

' .;.• ,. ¡ :, ,:, ·: - ..... ,¡ '1, :' :- . .. . .  �:�. ,_ . '. 

CUARTO.- Archívese el presente asunto como total fdefinitivarnente concluido. 
: .  .  ·. ::.•  .• • . ·  i ,  :':.·:'.•.·. ,: . . . . •  ·  . .  

· · · · t / } t t.: '  
. . ..  ,. , 1 ; .  - .  

ASÍ LO PROVEYÓ y FIRMA LA UC_;�NCIADÁ ,:YÍ;SSICÁ<�ALOMA BÁEZ 
BENÍTEZ DIRECTORA DE ASUNTos•· "JURÍDICÓS . DEL. .. :JNSTITUTO. DE 

.  · •  . .  , .- : : ·  .. :. . , . · : r . : . -: - : , · .  f ' . ·  . ,  ; : · ,:  ;.·;_.'."--:_:-' ' . . . .  : : : · ·  ·  . .  ,  '  

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORf\,'IACION PUl3UCA, PROTECCION DE 
',;,:· . ·  . .  \ , . , ¡ · � - . -  i : i t J- f : ' � " ) . - � � s.; - . 1r · � - : · ; :  .  .; , · i - .- , - ot. • ;  .. · · . · , ; • • · : ·  , :  � - -  ·• 

DATOS PERSONALES Y RENDICION''DE CUENTAS_'i'DE·:·LA'· CÍUDAD DE 
MÉXICO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCUL0.2<>:· ·FRACCIONES.XIII, XIV y 
XV, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL,; INSTITÚfó'':D.E !  TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN ' 1PÚBLICA, l�R

1ÓT�c'C'ION' . DÉ DATOS 
• .·, • :; ,• ; . ¡· • :_ . • .  ,  .  .·' ' ·., \ ,•. . i •·· , 

PERSONALES y RENDICIÓN DE CÜENTAS oe·�-'.(_� "CIUD'A·b: DE" '  MÉXICO, 
,  .  .' ' · '  .  .  -,�, ,. � :  ', - .. �� : . . .  ·;·t .... • · •. - ... ' . : 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIA� [)�JA CIU :;_
1
):}_9,�)\fl_l=:�_!gp C()N FECHA 

ONCE DE ABRIL DE DOS MI IECI EVE - /.: .:_-·:: . / '  '- · •  �  .,_ . ,  

FCPR 
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